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Políticas de Contabilidad Significativas 

1. Constitución de la Compañía. 

REPSERVICIOS S. A.,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA es una compañía que está constituida en el Ecuador desde el 28 
de Febrero de 2008 y su actividad principal es la venta al por mayor y menor de artefactos 
del hogar y electrodomésticos. 

2. Bases de presentación y preparación de los estados financieros y principales 
criterios contables Aplicados. 

Los Estados de Situación Financiera, los Estados de Resultados Integrales y los Estados 
de Cambios en el Patrimonio Neto reflejan los movimientos ocurridos entre el 1 de enero y 
31 de diciembre del año 2014; generados por la conversión de Normas ecuatorianas de 
Contabilidad (NEC) a Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF). 

A continuación se describen las principales políticas contables adoptadas en la preparación 
de éstos estados financieros, de conformidad con lo requerido por la NIIF 1 (Adopción por 
primera vez), éstas políticas han sido diseñadas en función a las NIIF vigentes al 31 de 
diciembre de 2014 y aplicadas de manera uniforme a todos los años que se presentan en 
éstos estados financieros. 

2.1 Bases de preparación de los estados financieros. 

Los presentes Estados Financieros de la Compañía constituyen los cuartos estados 
financieros preparados de acuerdo con las Normas Internacionales de Información 
Financiera (IFRS por sus siglas en inglés) y sus interpretaciones emitidas por el Comité de 
Normas Internacionales de Contabilidad (IASB por sus siglas en inglés). Estas normas han 
sido adoptadas en el Ecuador por la Superintendencia de Compañías; y representan la 
adopción integral, explícita y sin reservas de las referidas normas, además de su aplicación 
uniforme en los ejercicios que se presentan. 

Hasta el 31 de diciembre de 2011, los estados financieros de la Compañía se presentaron 
de acuerdo con las Normas Ecuatorianas de Contabilidad (NEC). Se utilizaron los 
lineamientos establecidos en la Norma Ecuatoriana de Contabilidad Nro. 17 para efectos 
de convertir a dólares estadounidenses los saldos originados con anterioridad al 1 de abril 
del 2000 cuando el sucre ecuatoriano fue la moneda de curso legal en el país. 

Las NEC difieren en ciertos aspectos de las NIIF. En la preparación de los presentes 
Estados Financieros bajo NIIF, la Administración ha utilizado su mejor saber y entender 
respecto de las normas, sus interpretaciones y las circunstancias actuales. Para la 
preparación de los saldos de apertura la Compañía ha aplicado los requerimientos de la 
NIIF 1 "Adopción por Primera vez de las Normas Internacionales de Información 
Financiera". 

2.2 Periodo contable. 

Los presentes Estados Financieros cubre el siguiente período: 

Estados de Situación Financiera 

Estados de Resultados Integrales y Estados de Flujos de Efectivo y 

Estados de Cambios en el Patrimonio Neto: comprenden por el periodo comprendido entre 
el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2014. 

2.3 Adopción de las Normas Internacionales de Información Financiera "NIIF". 

La Superintendencia de Compañías, el 21 de agosto de 2006 mediante la Resolución No. 
06.Q.ICI.004, determinó la adopción de las Normas Internacionales de Información 
Financiera (NIIF) y su aplicación obligatoria por parte de las compañías y entidades sujetas 
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a su control y vigilancia. Luego se ratificó la aplicación a través de la Resolución No. 
06.Q.ICI.004 del 03 de julio de 2008. 

La Resolución 08.G.DSC.010 de fecha 20 de Noviembre del 2008 la Superintendencia de 
Compañías posterga la aplicación de las Normas Internacionales de Información Financiera 
según el siguiente esquema normativo: 

• Aplicarán a partir del 1 de enero del 2010: Las Compañías y los entes sujetos y 
regulados por la Ley de Mercado de Valores, así como todas las compañías que 
ejercen actividades de auditoría externa. 

Se establece el año 2009 como período de transición; para tal efecto, este grupo de 
compañías y entidades deberán elaborar y presentar sus estados financieros 
comparativos con observancia de las Normas Internacionales de Información 
Financiera "NIIF" a partir del ejercicio económico del año 2009. 

• Aplicarán a partir del 1 de enero del 2011: Las compañías que tengan activos totales 
iguales o superiores a US$ 4'000.000,00 al 31 de diciembre del 2007; las compañías 
Holding o tenedoras de acciones, que voluntariamente hubieren conformado grupos 
empresariales; las compañías de economía mixta y las que bajo la forma jurídica de 
Compañías constituya el Estado y Entidades del Sector Público; las sucursales de 
compañías extranjeras u otras empresas extranjeras estatales, paraestatales, privadas 
o mixtas, organizadas como personas jurídicas y las asociaciones que éstas formen y 
que ejerzan sus actividades en el Ecuador. 

Se establece el año 2010 como período de transición; para tal efecto, este grupo de 
compañías y entidades deberán elaborar y presentar sus estados financieros 
comparativos con observancia de las Normas Internacionales de Información 
Financiera "NIIF" a partir del ejercicio económico del año 2011. 

• Aplicarán a partir del 1 de enero de 2011: Las demás compañías no consideradas en 
los dos grupos anteriores. 

Se establece el año 2011 como período de transición; para tal efecto este grupo de 
compañías deberán elaborar y presentar sus estados financieros comparativos con 
observancia de las Normas Internacionales de Información Financiera "NIIF", a partir 
del año 2012. 

Posteriormente con fecha 27 de enero de 2011 principalmente para las empresas del 
tercer grupo se publicó en el Registro Oficial No. 372 la Resolución de la 
Superintendencia de Compañías en donde se dispone la aplicación de las Normas 
Internacionales de Información Financiera para Pequeñas y Medianas entidades, 
(Pymes) considerándolas a los que tengan las siguientes condiciones: 

• Activos totales inferiores a cuatro millones de dólares. 
• Registren un valor bruto de ventas anuales inferior a cinco millones de dólares y; 
• Tengan menos de 200 trabajadores. 

Se considera como base los estados financieros del ejercicio anterior al periodo de 
transición. 

De acuerdo a las disposiciones regulatorias expuestas anteriormente, REPSERVICIOS 
S. A., se encuentra dentro del tercer grupo, y adoptó las NIIF a partir del 1 de enero de 
2012, siendo su año de transición el 2011. 

2.4 Declaración de cumplimiento. 

Los presentes estados financieros de la Compañía constituyen los terceros estados 
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financieros preparados de acuerdo con las Normas Internacionales de Información 
Financiera (IFRS por sus siglas en inglés) y sus interpretaciones emitidas por el Comité de 
Normas Internacionales de Contabilidad (IASB por sus siglas en inglés). Estas normas han 
sido adoptadas en el Ecuador por la Superintendencia de Compañías; y representan la 
adopción integral, explícita y sin reservas de las referidas normas, además de su aplicación 
uniforme en los ejercicios que se presentan. 

Hasta el 31 de diciembre de 2011, los estados financieros de la Compañía se presentaron 
de acuerdo con las normas Ecuatorianas de Contabilidad ("NEC"), y las cifras incluidas en 
estos estados financieros referidas al año 2011 han sido reconciliadas para ser 
presentadas con los mismos principios y criterios aplicados en el 2012. Se considera como 
base los estados financieros del ejercicio anterior al periodo de transición. 

La NIIF 1 indica que para cumplir con NIC 1 se requiere que los primeros estados 
financieros conforme a las NIIF incluirán tres estados de posición financiera, dos estados 
del resultado integral y dos estados de cambios en el patrimonio, incluyendo las notas e 
información comparativa. Adicionalmente en las definiciones de la NIC 1, en el párrafo 7 
indica que: "La aplicación de un requisito será impracticable cuando la entidad no pueda 
aplicarlo tras efectuar todos los esfuerzos razonables para hacerlo" Sobre esta base la 
compañía presenta información comparativa de dos años para todos los estados 
financieros. 

Para considerar los efectos de transición de "NEC" a "NIIF" se han efectuado 
reclasiffcaciones y reagrupaciones a varios componentes de los estados financieros, con el 
objetivo de unificar la presentación al 31 de diciembre de 2014. 

2.5 Monedas de presentación y moneda funcional. 

Los registros contables y los estados financieros de la Compañía, se valoran utilizando la 
moneda del entorno económico principal en que la entidad opera (moneda funcional). Los 
estados financieros de REPSERVICIOS S. A., son presentados en dólares de los Estados 
Unidos de América, que es la moneda funcional y de presentación de la Compañía. 

2.6 Base de medición. 

Los estados financieros de REPSERVICIOS S. A., se registran sobre la base del 
devengado. 

2.7 Uso de estimaciones y supuestos. 

La preparación de los estados financieros requiere que la Administración realice juicios, 
estimaciones y supuestos que afectan la aplicación de las políticas contables y los montos 
de activos, pasivos, ingresos y gastos informados. Debido a la subjetividad inherente en 
este proceso contable, los resultados reales pueden diferir de los montos estimados por la 
Administración de la Compañía. 

Las estimaciones realizadas y supuestos utilizados por la Compañía se encuentran 
basadas en la experiencia histórica, cambios en la industria e información suministrada por 
fuentes externas calificadas. Sin embargo, los resultados finales podrían diferir de las 
estimaciones bajo ciertas circunstancias. 

Las estimaciones y políticas contables significativas son definidas como aquellas que son 
importantes para reflejar correctamente la situación financiera y los resultados de la 
Compañía y/o las que requieren un alto grado de juicio por parte de la Administración. 

Las estimaciones y supuestos relevantes son revisados regularmente. Los resultados de 
las revisiones de las estimaciones contables son reconocidos en el período en que la 
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estimación es revisada y en cualquier período futuro afectado. 

2.8 Activos financieros. 

Los activos financieros dentro del estado de situación financiera se incluyen en los rubros 
efectivo y cuentas por cobrar mantenidos al vencimiento dentro del alcance de NIC 32. 

Los activos financieros dentro del alcance de NIC 39 son clasificados como activos 
financieros a valor justo con efecto en patrimonio, créditos y cuentas por cobrar, 
inversiones mantenidas hasta su vencimiento, o como derivados designados como 
instrumentos mantenidos como una cobertura efectiva, según corresponda. 

2.8.1 Estimación o deterioro para cuentas de dudosa recuperación. 

Corresponde a cuentas por cobrar pendientes de pago, por las ventas comerciales, con 
pagos fijos y determinables que no tienen cotización en el mercado activo. Las cuentas de 
Deudores Comerciales y Otras Cuentas por Cobrar son valorizadas a costo, lo cual, es 
igual al valor de la factura, registrando el correspondiente ajuste en caso de existir 
evidencia objetiva de riesgo de pago por parte del cliente. 

Sin embargo, debido a que dichas cuentas tienen plazos debidamente establecidos, el 
costo amortizado no difiere significativamente de su valor nominal por cuyo motivo no se 
ha efectuado el ajuste de las cuentas al que resultarla de aplicar el referido método de 
costo amortizado. 
En los precios de venta están considerados los componentes de financia miento, las ventas 
se efectúan con plazos debidamente acordados, los cuales son consistentes con la 
práctica del mercado. 

2.8.2 Estimación o deterioro para cuentas de dudosa recuperación. 

Se constituye una estimación por el deterioro de las cuentas por cobrar cuando existe 
evidencia objetiva de que la Compañía no podrá cobrar todos los montos adeudados de 
acuerdo con las condiciones de las cuentas por cobrar. Se considera que la presencia de 
dificultades financieras del deudor y el incumplimiento o demora en el pago son indicadores 
de que la cuenta por cobrar ha sufrido un deterioro. El monto de la estimación es el valor 
en libros del activo. La estimación es deducida del valor en libros y el monto de la pérdida 
es reconocida en el estado de resultados. Cuando el activo se toma incobrable, se da de 
baja contra la provisión. Las recuperaciones posteriores de los montos previamente 
castigados son acreditadas en el estado de resultados. 

2.9 Estado de flujos de efectivo. 

El Estado de Flujos de Efectivo considera los movimientos de caja realizados durante 
cada ejercicio comercial determinados mediante el método directo, para lo cual se 
consideran: 

• Como flujos de efectivo las entradas y salidas de efectivo de bancos, las 

inversiones a plazo inferior a tres meses de gran liquidez y bajo riesgo de 

alteraciones en su valor. 

• Como actividades de operación o de explotación, las que constituyen la fuente principal 
de ingresos ordinarios, como también otras actividades no calificadas como de 
inversión o de financiamiento. 

• Como actividades de inversión, las adquisiciones, enajenación o disposición por otros 
medios de activos no corrientes y otras inversiones no incluidas en el efectivo y sus 
equivalentes. 
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• Como actividades de financiamiento aquellas que producen cambios en el tamaño y 
composición del patrimonio neto y de los pasivos de carácter financiero. 

3. Impuesto a la renta 

La Asamblea Nacional en el Suplemento del Registro Oficial No.351 de 29 de Diciembre de 
2010, aprobó El Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversión. En la que señala 
en las Disposiciones Transitorias, Primera que "Durante el ejercicio fiscal 2011, la tarifa 
impositiva será del 24%, para el año 2012 el 23% y para los años 2013 y 2014 el 22%". 

La provisión para el impuesto a la renta por el año terminado el 31 de diciembre de 2014 ha 
sido aplicando la tasa del 22%, de acuerdo a lo que establece la Ley Orgánica de Régimen 
Tributario Interno. 

La Compañía no ha sido revisada por parte de las autoridades fiscales desde su constitución 
La conciliación del impuesto a la renta fue preparada por la Compañía considerando la tasa 
impositiva legal y el impuesto a la renta afectado a las operaciones. 

31.12.2014 31.12.2013 
Utilidad según libros antes de participación a empleados e impuesto 
a la renta 

0 
0 

Base para la participación a trabajadores 0 0 

15% participación a empleados 0 0 

Utilidad después de participación a empleados 0 0 

Más gastos no deducibles 
Mas Depreciación NlIF's 2012 
Menos Deducción por incremento neto de empleados 
Menos Deducción paqo trabajadores con discapacidad 

0 
0 
0 
0 

o
 

o
 

o
 

o
 

Base imponible sobre utilidades reinvertidas 0 0 
Impuesto a la renta afectado por el 13% 0 0 

Base imponible sobre utilidades no reinvertidas 
0 

0 
Impuesto a la renta afectado por el 23% 0 0 

(-)Anticipo determinado correspondiente al ejercicio fiscal comente 

(+)Saldo del anticipo pendiente de pago 

4.80 

0 

4.80 

0 

Impuesto a la renta mayor que el anticipo determinado 0 0 

(+) Saldo del anticipo pendiente de pago 0 0 

Impuesto a la renta causado 0 0 

(-)Retenciones en la fuente del ano corriente 
0 

0 
Impuesto a la renta por pagar 0 0 

(-) Crédito tributario anos anteriores 0 0 

Saldo a favor del contribuyente 4.80 4.80 

4. Capital social. 

Está constituida al 31 de diciembre de 2014 y 2013 por 800,00 acciones ordinarias y 
nominativas de 1 dólar de los Estados Unidos de América cada una respectivamente. 

5. Reserva legal. 
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La Ley de Compañías del Ecuador requiere que por lo menos el 10% de su utilidad líquida 
anual sea apropiada como reserva legal, hasta que ésta alcance como mínimo el 50% del 
capital suscrito y pagado. Esta reserva no puede ser distribuida a los accionistas, excepto 
en caso de liquidación de la Compañía, pero puede ser utilizada para absorber pérdidas 
futuras o para aumentar el capital. 

6. Superávit por revaluación. 

Corresponde al saldo acreedor de las cuentas reserva por valuación o superávit por 
revaluaciones de inversiones, generadas hasta el año anterior al periodo de transición de 
aplicación de las Normas Internacionales de información Financiera "NIIF", debe ser 
transferidos al patrimonio a la cuenta resultados acumulados, subcuenta reserva por 
valuación o superávit por revaluación de inversiones; saldo que solo se podrán ser 
capitalizados en la parte que exceda al valor de las pérdidas acumuladas y las del último 
ejercicio económico concluido, si las hubieren, utilizado en absorber pérdidas, o devuelto 
en el caso de liquidación de la compañía. 

Los saldos acreedores de los superávit que provienen de la adopción por primera vez de 
las NHF(s) asi como los de la medición posterior, no podrán ser capitalizados. 

Resultados acumulados provenientes de la adopción por primera vez de las NIIF(s). 

Los ajustes provenientes de la adopción por primera vez de las Normas Internacionales de 
Información Financiera "NIIF (s)n completas, y que se registraron en el patrimonio en la 
cuenta Resultados Acumulados , subcuenta "Resultados Acumulados Provenientes de la 
adopción por primera vez de las "NIIF (s)B, que generaron un saldo acreedor, solo podrá 
ser capitalizados en la parte que exceda el valor de las pérdidas acumuladas y las del 
ejercicio económico concluido, si las hubieren; utilizado en absorber pérdidas: o devuelto 
en el caso de liquidación de la compañía. 

De registrar un saldo deudor en la subcuenta "Resultados Acumulados provenientes por la 
adopción por primera vez de las NIIF ($)", éste podrá ser absorbido por los Resultados 
Acumulados y los del último ejercicio económico concluido, si los hubiere. 

7. Utilidades retenidas. 

El saldo de esta cuenta está a disposición de los accionistas de la Compañía y pude ser 
utilizado para la distribución de dividendos y ciertos pagos tales como reliquidación de 
impuestos, etc., excepto por los ajustes por efectos de la conversión de NIIF(s). 


